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Respuesta Observación realizada por FELIPE TRUJILLO VALENCIA, como representante 
legal de la Entidad Construyamos Colombia, por medio de correo electrónico el 19 de 
febrero de 2021 a las 23:48 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los 
procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
a cargo de la Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones 
basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios 
de verificación, selección y desempate, estos últimos en caso de requerirse. Por esta razón, 
conforme a la información diligenciada por los oferentes en los diversos campos dentro de las 
manifestaciones de interés, esta herramienta realiza la lectura y análisis de los mismos, para el 
procesamiento de dicha información, y para efectos de verificar los criterios establecidos en los 
actos administrativos de carácter general que se relacionarán más adelante.  
  
En este orden de ideas, es importante indicar que, de acuerdo al Banco Nacional de Oferentes 
de la Dirección de Primera Infancia, conformado a través de la Resolución 11974 del 30 de 
diciembre de 2019 de la Subdirección General del ICBF y constituido mediante la Invitación 
Pública No. 003 de 2019, a través de la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las 
Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, y 0320 y 0371 de 2021, se estableció el procedimiento 
administrativo y los criterios de selección de operadores, motivo por el cual, las reglas del 
proceso, relativas a la invitación, términos y demás se encuentran establecidas en dichos actos 
administrativos.  
 
Expuesto lo anterior para dar respuesta a su solicitud se deberán tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, a saber:   
 
La Resolución 0320 del 27 de enero de 2021 establece en su literal e) párrafo cuarto y quinto 

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir 
los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será rechazada la 
manifestación de interés. Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar 
la publicación del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar 
observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del 
correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. 
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En este sentido, se puede identificar que el peticionario interpuso sus observaciones por fuera de 
los tiempos estipulados en los actos administrativos que se expidieron por parte del ICBF. 
 
Por otra parte, como se establecio en la Resolución No. 5743 de 2020 de la Subdirección General 
del ICBF y sus modificaciones, específicamente en la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020 
literal j) Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el 
orden de elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, 
se deberá verificar que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar 
en los servicios de primera infancia…”  
 

Adicionalmente como se establece en la Resolución 320 de 27 de enero de 2021 literal  j) 
Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la herramienta 
BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los topes de cupos 
establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado 
en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho 
orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por 
el interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por 
parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en el 
marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, con el fin 
de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, sean las 
más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes 
en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería 
jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a 
la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, 
constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como verificar la no existencia 
de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le 
exige la ley a quienes suscriben contratos con el Estado y demás documentos que se consideren 
pertinentes para realizar la respectiva verificación por parte de la Director Regional.” 
 
En este sentido, corresponde a las Direcciones Regionales implementar las actividades de control 
previo a la suscripción del contrato que garanticen que se cumpla con lo estipulado en la 
Resolución No. 5743 de 2020 de la Subdirección General del ICBF y sus modificaciones. 
 
En razón a lo expuesto, no es posible acceder a su solicitud.  
 
Cordialmente, 
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(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF  
 
C.C. Adriana Echeverry – Directpra Regional ICBF Quindío 
 
Aprobó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Elaboró: Germán García – Contratista SOAPI       
 
 


